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Guayaquil, 12 de mayo de 2005

¿Des

MARIA CLOTILDE ALVAREZ GOYONDE RIVADENEIRA ag
Ciudad. - 66( y 3

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONAS S.A. GRUAMAZONAS, en su
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE

GENERAL de la misma, por un período de cinco años contados a partir de la
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.
El anterior nombramientofue inscrito el 22 de mayo de 2000.

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted, ejercer la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía enforma individual, así como los demás deberes
y atribuciones señalados en la Ley y en el Estatuto Social, constante en la escritura
pública de Constitución de la compañía, la misma quefuera otorgada ante el Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 24 de abril de
1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 dejunio de 1992.

Sírvasefirmar al pie de la presente en señal de aceptación.

Atentamente,

daibl
AOO.

Secretaria Ad-hoc de la Junta

ACEPTOel cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GRUPO EMPRESARIAL
AMAZONASS.A. GRUAMAZONASparael cualhe sido reelegida.

Guayaquil, 12 de mayo de 2005
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la

Compañía GRUPO EMPRESARIAL AMAZONASS.A.

GRUAMAZONAS, a favor de MARIA CLOTILDE

ALVAREZ GOYON DE RIVADENEIRA, a foja

49.477, Registro Mercantil número 9.496, Repertorio
número 17.554.- Guayaquil, veinticinco de Mayo de
dos mil cinco.- ya
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E y a PES

2%, AB. TATIANA GARCIA PLAZA
E) REGISTRO MERCANTIL
sy) DELCANTON GUAYAQUIL

DELEGADA
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